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A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES LABORALES

 

Dictamen Nº 5472- Actuación Nº 079/21. Proyecto de Resolución Conjunta de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía mediante la cual se propicia efectuar una incorporación al Nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

En particular, el proyecto en cuestión promueve incorporar al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema 
Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
Nº 2098/08 y modificatorios, el CAPITULO V: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL 
AGRUPAMIENTO PROFESIONAL ORIENTADAS A LA EJECUCION DE LAS ACCIONES 
SUSTANTIVAS DE LA GESTION ESTATAL EN LA VALUACION Y TASACION DE BIENES, en función 
de las prescripciones del Acta Nº 165 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema 
Nacional de Empleo Público, que quedará redactado según el detalle obrante en el Anexo I que forma parte 
integrante de la medida.

Asimismo, el proyecto establece que la percepción del Suplemento por Función Específica será incompatible con 
la percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto.

Finalmente, se prevé que el Suplemento a asignar producto de la inclusión al Nomenclador de Funciones 
Específicas que tramite por el presente será establecido mediante el mecanismo que por reglamentación disponga 
la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO con la correspondiente consulta a las entidades 
sindicales signatarias, en el marco de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional 
de Empleo Público.

Conforme surge de las constancias obrantes en el expediente la Dirección Nacional de Relaciones Laborales 
destaca que no tiene objeciones que formular a la medida en cuestión e indica, al respecto, que la referida 
incorporación al Nomenclador emana del Acta Nº 165 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del 



Sistema Nacional de Empleo Público, a través de la cual el Estado empleador dio cumplimiento al artículo 87 del 
Convenio Sectorial, al haberlo sometido a consulta de las entidades sindicales signatarias, manifestando éstas su 
conformidad. 

En este estado, analizadas las actuaciones, se señala que deberá consignarse en el texto de la medida en trámite, 
de conformidad con el Acta precitada, que la incorporación en cuestión se encuentra destinada para el personal 
del mencionado Convenio Colectivo Sectorial que preste funciones en el Tribunal de Tasaciones de la Nación.

Una vez cumplimentado lo precedentemente indicado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Público, en lo que es materia específica de su competencia, no tendrá objeciones que formular a la 
prosecución del trámite.
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